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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DB MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyeí, órdenes y anuncies que hayan de insertarse en

4os Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
loe mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 18S8)

Se publica todos los días, excepto los domingos

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: al mee,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun afio, 36.

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y un año, 48._ Particulares.— En esta Capital, llevado a domioilio12 pesetas
trimestre, 24 el semestre y 48 al año, y fnera de ella, 15 al trimes-
tre, 30 al semestre y 68 alaño.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, línea o fracción.. 0,50 peseta!

ídem judiciales, línea o fracción 1,00
—

ídem oficiales, linea o fracción. 0,90
—

ídem particulares 1,50
—

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha
TBLBFONO 12.642.

—
APASTADO 820

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3 entresuelo derecha.

—
Fnera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de aDono en letra de fácil cobro.

Número si ¡eito, 50 céntimos.

A particu lares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL pliegos de condiciones facultativas y
administrativas estarán de manifiesto
en la Secretaría de esta Corporación
(Sección de Fomento), de diez a una
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que se publique este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, para que en dicho plazo
puedan presentarse contra los mismos

las reclamaciones que crea proceden-
tes; advirtiéndose que, transcurrido
dicho plazo, no se admitirá reclama-
ción alguna.

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PUBLICAS
DE LA

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
n Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

PROVINCIA DE MADRID

Madrid, 1.° de Octubre de 1927 Matrícula de Industrial
El Secretario,

S. Viñals
(E.-668)

Disponiéndose por elpárrafo4.°dela
Base 31 del Real decreto de 11 de Ma-
yo de 1926 que la formación de las
Matrículas de la Contribución Indus-
trial se efectuará dentro del último
trimestre del año económico, para em-
pezar a regir en el siguiente, esta Ad-
ministración considera necesario re-
cordar alas|Alcaldías el cumplimiento
de los preceptos contenidos en los ca-
pítulos 3.°, 4.° y 5.° de aquella dispo-
sición, en armonía con los 3.° al 7.°
del Reglamento de la Contribución,
que aún continúa vigente, en cuanto
no esté modificado por dicho Real de-
creto, señalándoles las reglas más
important?s a que habrán de ajustar-
se para la confección de los referidos
documentos.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DB MADRID

(Sfobierno Civil
INTERVENCIÓN

Jefatura de Obras Públicas
Ejercicio de 1927 Mes de Octubre

CAKRETEBAS

Habiéndose participado a este Go-
bierno Civilpor la Jefatura de Obras
Públicas de la provincia que han
sido terminadas y recibidas las obras
de acopios de piedra machacada para
oonservación del firme, incluso su em-
pleo en recargos, de los kilómetros 2
al 6 de la carretera de segundo orden
de Colmenar a la de Toledo a Ciudad
Real, he acordado, de conformidad
con lo prevenido por Real orden de 3
de Agosto de 1910, publicada en la
Gaceta de Madrid correspondiente al
día 22 del propio mes, que por el Al-
calde del término municipal de Col-

\u25a0 menar de Oreja se remita a la expre-
sada Jefatura de Obras Públicas la
certificación de que trata la citada
Real orden, en un plazo que no exce-
derá de treinta días, pasado el cual se
Ientenderá que no se ha formulado re-
iclamación alguna contra el contratis-
ta de las expresadas obras, D. Lo-
Srenzo Baró Bucero.

PRESUPUESTO DE GASTOS

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones
de dicho mes y anteriores, propone la Intervención a la aprobación de la Ex-
celentísima Comisión Provincial Permanente, conforme a lo dispuesto en el
artículo 275 del vigente Estatuto Provincial.

Regla 1.a Los trabajos para la for-
mación de la Matrícula comenzarán
en l.°de Octubre, haciéndoselas opor-
tunas citaciones y reunión de gre-
mios, si en el distrito municipal los
hubiere, para que puedan estar ter-
minadas antes del 15 de Noviembre
en que indefectiblemente deben obrar
en esta Administración, evitándose
que, en uso de las facultades que le
confiere la Base 31, se vea obligada a
designar un Comisionado que, a costa
de los señores Alcaldes y Secretarios,
realicen el servicio, cobrando las die-
tas reglamentarias y los demás gas-
tos a que haya lugar.

CUPIMOS PESETAS

Obligaciones generales 500 000
—

Representación Provincial 15.000
—

Vigilancia y Seguridad 15.0CO
—

Bienes provinciales 75.000 —

Gastos de recaudación 50.000

Personal y material 85.000 Dichas Matrículas se formarán por
duplicado y con sus listas cobratorias,
uniéndose a las primeras, además de
algunos pliegos en blanco, según la
importancia de las mismas, para en su
caso poder adicionar las altas hasta el
límite del 10 por 100 que establece
la citada 31, las certificaciones si-
guientes:

30.000
—

Salubridad e Higiene

Beneficencia .. 850 000

Madrid, 15 de Septiembre de 1927
El Gobernador,

Carlos Martín y Alvarez
(A—1.311)

Asistencia social .. 4.000
—

Instrucción pública 20.000

Obras públicas y edificios provinciales 750.000
-

346
— a) Certificación de aforo de los lo-

cales destinados a espectáculos públi-
cos, en cuyo documento se darán por
notificados los dueños y empresarios
de tales locales del deber que tienen
de comunicar a esta Administración
cualquiervariación que afecte al aforo.

b) Certificación del recargo muni-
cipal acordado.

Montes y pesca

TDiputación Provincial Agricultura y ganadería 2.000
-

Imprevistos .. 30000
—

DE MHDRID
La Comisión Provincial Permanen-

te, en sesión de 26 de Septiembre úl-
mo, ha acordado, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 26 del Real
decreto de 2 de Julio de 1924, sacar a
pública subasta las obras de nueva
construcción del camino vecinal de
Coimenarejo a Valdemorillo, cuyos

Resultas 350.000
—

Total .. 2.776 346
—

c) ídem de las industrias en am-
bulancia.Madrid, 21 de Septiembre de 1927 —El Interventor, E. F.Redondo

Sesión de 26 de Septiembre de 1927.-La Comisión P~^a¿^™"e^'
corforme y cúmplase-El Presidente, José Alonso.- ElSecretario acci-

dental, Antonio González.

d) Certificación de los señores Mé-
dicos que ejerzan su profesión, domi-
ciliados en el término municipal.
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si por escasez o regularidad en el ré-
gimen del caudal de agua hubiera ne-
cesidad de suprimir, temporalmente,
la fuerza hidráulica, sustituyéndolas
por motor de vapor, gas, etc., oen de-
fecto de éstos, quedase paralizada la
industria por más de tres meses; en
el 5 por 100, si la fuerza hidráulica
utilizada fuese insuficiente para poner
en acción todas las máquinas, hacien-
do necesario el uso permanente de
motores auxiliares de igual o más
fuerza que los de agua. Para facilitar
las operaciones se figurará este recar-
go en Matrícula a continuación de la
inscripción de un elemento contribu-
tivo accionado por agua, consignán-
dose la del recargo en la línea si-
guiente, y cuyo recargo considerado
como cuota debe ser gravado con el
municipal y el premio de cobranza
correspondiente.

Libro de ventas Antes de empezar el espectáculo el
empresario presentará el recibo de ha-
ber satisfecho las cuotas líquidas o
garantía suficiente a juicio de la Al-
caldía para asegurar el pago de las
mismas, siempre sin perjuicio de la
responsabilidad solidaria de propieta-
rios y gerentes del local donde se ce-
lebre.

Regla 2.a Para que las Matrículas
puedan ser aprobadas, es preciso que
carezcan de los defectos, errores u
omisiones que señala el artículo 110
del Reglamento, además de otros que,
cual la forma ilegible, enmiendas, etcé-
tera dificulten el examen.

Teniendo hoy el tributo «Contribu-
ción Industrial de Comercio y profe-
siones» por base el impuesto sobre el
volumen de ventas u operaciones, del
que solo es cuota mínima lacantidad
fijada por las tarifas, todo contribu-
yente obligado a llevar el libro de
ventas deberá presentar, en el mes de
Enero, ante la Alcaldía, declaración
jurada del importe que arroje el libro
en 31 de Diciembre 1927, cuya de-
claración deberá contener los datos
siguientes:

Serán causas que motiven reparos y
devolución del documento: Las cuotas liquidadas con los recargos

correspondientes, para lo que se ten-
drá presente los tipos de imposición
que señala el epígrafe primero de la
clase séptima de la tarifa 2.a y cuanto
dispuso la Real orden de 4 de Diciem-
bre de 1926, publicada en la Gaceta
del 5 de igual mes y año, si no tiene
la Empresa representante que realice
elingreso directo en la capital habrá
de hacerse por medio de giro postal
a favor del Depositario Pagador de
Hacienda de laprovincia, remitiéndo-
le al mismo tiempo que el giro una
nota expresiva y detallada de la cau-
sa que lo motiva, realizando el ingre-
so el Depositario Pagador a nombre
del empresario, al cual, y por conduc-
to de la Alcaldía respectiva, enviará
la correspondiente carta de pago. Pro-
visionalmente será bastante a justifi-
car el pago el recibo de la Estafeta de
Correos, extendido por la cantidad li-
quidada, y a nombre del Depositario
Pagador.

a) Que no vengan por Tarifas y
Secciones, Clases, Números y Epígra-
fes que correspondan con arreglo a las
nuevas tarifas, cuidandodehacercons-
tar, cuando se trate de fabricación,
los elementos de que consta y forma
en que son utilizados. Rñ orresponde.

Nombre del contribuyente
Establecimiento .

Municipio

b) Que no toayan sido eliminados
de Matrícula los industriales declara
dos fallidos en el Boletín Oficial,
así como las bajas ya acordadas.

Tarifa, Sección, Clase y Epígrafe
Número del recibo.
Importe del volumen de ventas

c) Que las cuotas que se consignen
no correspondan a las bases de pobla-
ción señaladas en laBase 11 del cita-
do Real decreto, con arreglo al Censo
Oficial.

Así como los datos para la liquida-
ción provisional que han de practicar
las Alcaldías, teniendo en cuenta los
coeficientes fijados por la Real orden
de 12 de Julio de 1927 publicados en
la Gaceta del 14, y que contendrán
también los siguientes datos:

Regla 7.a Tributando los revende-
dores de energía eléctrica con arreglo
a la tarifa 3.a, clase 11, número 3, no
procede incluirlos en Matrícula, sino
que han de rendir elparte mensual de
la energía comprada y vendida por
cada revendedor, por sus precios de
compra y venta, para que pueda esta
Administración practicar las liquida-
ciones conforme a la Real orden de 15
Octubre de 1925.

d) Que haya omisión de contribu-
yentes incluidos en la Matrícula ante-
rior, teniendo en cuenta al efecto, para
la inclusión o eliminación, las altas y
bajas aprobadas por esta Aministra-
ción, que son todas las remitidas du-
rante el ejercicio económico.

Contribuyente.
Domicilio.
Tarifa, Sección, Clase y Epígrafe
Volumen declarado .
Quebranto comercial, según Base 10

y Real orden de 12 de Julio de 1927.
Base imponible.
Tipo impositivo, Base 3.a y Real

orden citada.

e) La omisión del domicilio del
contribuyente y del de la industria,
así como también la de los segundos
apellidos de los industriales.

Asimismo los fabricantes de ener-
gía eléctrica serán incluidos enMatrí-
cula por la cantidad que haya sido li-
quidada últimamente por esta Admi-
nistración, que constituirá base de li-
quidación, provisionalmente, hasta
que por los respectivos partes mensua-
les puedan practicarse las liquidacio-
nes definitivas.

Esta Administración de Rentas Pú-
blicas confía en el celo y actividad de
los señores Alcaldes y Secretarios pa-
ra el cumplimiento de las prevencio-
nes expuestas, contribuyendo con ello
al bien del servicio público y al de
ellos mismos, evitando errores, recti-
ficaciones y responsabilidades en que-
de otro modo incurrirán, ofreciéndose
desde luego esta Administración para
resolver cualquier duda que en tal ser-
vicio se les ofrezca, e interesando la
mayor publicidad por los medios acos-
tumbrados, y muy particularmente en
todo cuanto al libro de ventas se re-
fiere.

Regla 3.a La enumeración de los
incluidos en Matrícula deberá ser co-
rrelativa, y las altas y bajas que se
presenten durante su confección serán
incluidas o eliminadas de las mismas,
acompañándose en todo caso las de-
claraciones de los interesados y sin
olvidarse el final de las mismas; se
hará un resumen que reflejará por ta-
rifas el importe de cuotas y recargos.

Cuota para el Tesoro.
Baja por cuota satisfecha.
Diferencia a contribuir.
Cinco por ciento tasa de recau-

dación.
Total.Regla 8.a Los fabricantes de vi-

nos, aceites, etc., consignarán en las
declaraciones de alta, si la industria
es o no ejercida en campaña, y si no
lohicieren se entenderá que las altas
tienen carácter definitivo y perma-
nente hasta que presenten las oportu-
nas bajas, que para surtís efectos de-
berán serlo antes de comenzar el si-
guiente ejercicio económico, conforme
a la circular de 7 de Octubre de 1925.

Las declaraciones de los interesados
serán remitidas, con relación duplica-
da, loe primeros días de Febrero, ve-
rificando los requerimientos necesa-
rios a los contribuyentes que no lo
presentasen y remitiendo relación de
ellos a esta Administración para la
imposición de las penalidadescorresy
poiulientej^^^^^^^^^H

Regla 4.a Las cuotas qué, con sus
recargos, no excedan de 10 pesetas, se
recaudarán en un solo recibo anual;
las que, excediendo de 10 no lo sean
de 20, se recaudarán semestralmente,
siendo trimestral la exacción de las

Madrid, 27 de Septiembre de 1927
ElAdministrador de Rentas Públicas

HA1 igual que los contribuyentes
jbligados a llevar el libro de ventas,
los comisionistas incluidos en el epí-
grafe 31, clase 3.a, tarifa 2.a cuya con-
tribución se fije por el importe de las
comisiones, deberán presentar decla-
raciones de éstas, deducidas del libro
correspondiente .

Mariano Riostra Sanz

demás Regla 9.a Por las Secretarías de
los Ayuntamiento se cuidará de que
las bajas por todos conceptos llevan
el número de la Matrícula correspon-
diente, y cuando se produzcan bajas y
altas simultáneas de la misma indus-
tria, que solo signifique variación de
nombre o de domicilio se haga la de-
claración de un solo parte de varia-
ción autorizada en su caso por los in-
dustriales saliente y entrante, a fin de
evitarles los perjuicios y molestias

Regla 5.a Se considera importante
recordar a las Alcaldías que al recibir
las altas y bajas que los industriales
formulen, además de la reglamentaria
comprobación y liquidación provisio-
nal, tengan muy presente lo ordenado
por las Bases 40 y 41, así como la res-'
ponsabilidad que pueda alcanzarle al
informar la exactitud de tales docu-
mentos, debiendo tener presente que,
según Real orden de 20 de Noviembre
de 1926, publicada en el Boletín Ofi-
cial número 283, de 27 de igual mes,
todo contribuyente no exceptuado de
llevar el libro de ventas que desee
darse de alta habrá de acompañar for-
zosamente a la declaración ellibro de
ventas, sin cuyo requisito no podrá
tramitarse aquélla niel interesado po-
drá comenzar a ejercer la industria,
el comercio o la profesión de que se
trate, y que igualmente al darse de
baja presentarán dicho libro, que se
diligenciará totalizando las ventas y
operaciones del ejercicio, dato que se
anotará en el documento de baja y en
un registro especial que se llevará en
la Secretaría del Ayuntamiento, de-
volviendo dicho libro a los interesa-
dos, que deberán conservarlo por es-
pacio de un año.

DIRECCIÓN GENERAL
DE LA

FABRICA DE MONEDA Y TIMBRE

ANUNCIO

Del mismo modo se advierte a las
Alcaldías que, respecto a los automó-
viles existentes en sus respectivos mu-
nicipios, sea cualquiera la clase de
de ellos, quedarán exceptuados de ser
incluidos en Matricula por pasar a tri-
butar por Patente Nacional, estableci-
da por Real decreto de ¿9 de Abril
de 1927.

El día 20 de Octubre próximo, a
las once de la mañana, se celebrará,
en esta Dirección general, segunda
subasta pública para contratar el su-
ministro de carbón de hulla que se
considere necesario para los servicios
generales de la misma durante el se-
gundo semestre del actual y los años-
de 1928 y 1929.

innecesarias

Terminada la Matrícula será ex-
puesta al público, por término de diez
días, en los sitios de costumbre, de
cuya exposición se certificará , en la
misma, y durante cuyo tiempo los que
se consideren agraviados puedan pre-
sentar reclamación, conforme al ar-
tículo 107 del Reglamento y Base 33.

Espectáculos públicos Lo que se anuncia para que las per-
sonas que deseen tomar parte en la
subasta puedan examinar el pliego de
condiciones, que estará de manifiesto
en el Negociado correspondiente de
esta Dirección.

Se encarece a las Alcaldías y Secre-
tarías el más exacto cumplimiento de
lo dispuesto parala tributación por
espectáculos públicos por la Real or-
den de 8 de Septiembre de 1926 y Cir-
cular de 5 de Octubre del 26 de' la Di-
rección general para su cumplimiento,
por lo cual tendrán presente que no
se podrá autorizar ningún espectáculo
clasificado en las tarifas sin la previa
presentación del oportuno parte de al-
ta, el cual irá acompañado del pro-
grama y lista de precios, haciendo
constar claramente la situación del lo-
cal donde se ha de celebrar y el nom-
bre y apellidos del propietario. Los
Alcaldes y Secretarios, con sujeción
al aforo del local, lista de precios y
características del espectáculo, tanto
en relación con la clase del mismo co-
mo con respecto al número de funcio-
nes, practicarán la liquidación provi-
sional de la referida alta.

Regla 10. Siendo obligación de los
Ayuntamientos la extensión de las
matrices de los recibos que le facilita-
rá esta Administración, deberán acom-
pañar a la Matrícula autorización a
nombre de la persona que ha de reco-
ger aquellos impresos, debiendo tener
gran cuidado al extenderlos y devol-
verlos a esta Oficina, en plazo de cin-
co días, a contar desde su recibo.

Para tomar parte en la licitación
será requisito indispensable presentar,
hasta el día hábil anterior al designa-
do para la subasta, en elRegistro de
esta Dirección, durante las horas de
oficina, de diez a trece, además del
pliego de proposición ajustado al mo-
delo que a continuación se inserta,
otro que contenga el resguardo que
justifique haber constituido en la Caja
general de Depósitos la cantidad de
1.000 pesetas en metálico o en valo-
res admisibles para fianzas, compu-
tándose su valor según los preceptos
legales vigentes.

Regla 6.* A los molinos, aceñas de
río y demás que utilicen fuerza hi-
dráulica, se les impondrá: un recar-
go del 15 por 100 sobre las cuotas
si los motores desarrollan perma-
manentemente fuerza bastante para
accionar todas las máquinas y arte-
factos de la industria; del 10 por 100,

Regla 11. En los distritos muni-
cipales donde no se ejerza industria o
comercio, se remitirá por la Alcaldía
certificación en que así se haga cons
tar, quedando responsable de la in-
exactitud de tal documento el Alcalde
y Secretario, conforme a loprevenido
en el artículo 172 del Reglamento.

Modélo de proposición
Don ..., avecindado en ..., calle

de ..., número ..., y que reúne cuan-
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tas circunstancias exige la Ley para
contratar con el Estado, enterado
del anuncio inserto en la Gaceta de
Madrid número..., fecha ..., o en el
Boletín Oficial de esta provincia nú-
mero ..., fecha ..., y de cuantos requi-
sitos se previenen en el pliego de con-
diciones aprobado para adquirir, en
subasta pública, 62.000 kilogramos de
carbón de hulla que se considera ne-
cesario en la Dirección general de la
Fábrica de Moneda yTimbre, durante
el segundo semestre de 1927 y los
años de 1928 y 1929, se compromete a
entregar en dicho Establecimiento la
citada cantidad de carbón de hulla y
las que como consignación extraordi-
naria puedan pedírsele, hasta un 50
por 100 más, con sujeción a lo preve-
nido en el mencionado pliego de con-
diciones, el cual acepta sin alteración
ulterior, por el precio de ... pese-
tas... céntimos (en letra) cada kilo-
gramo, y haciendo constar que el car-
bón a suministrar procederá del Es-
tablecimiento de D. ..., sito"en ...

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid, 22 de Septiembre de 1927.

ElDirector,
José R. Sedaño

Lo que en cumplimiento de lo man-
dado se hace público a los indicadosefectos.

ñoz.
—

Alfonso de Pando.
—

Rubri-
cados.

subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Madrid, 22 de Septiembre de 1927.
El Oficial de Sala,

Francisco Sánchez Sola

Publicación
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el Sr. D. Alfonso de
Pando, Magistrado Ponente que ha
sido en estos autos, estando celebran-
do audiencia pública ¡a Sección se-
gunda de vacaciones de esta Audien-
cia, en el día de su fecha, de que cer-
tifico.

—
Ante mí, P. H. Licenciado

Juan P. Bermudo.— Rubricado.

Madrid, cinco de Octubre de milno-
vecientos veintisiete.

ElProcurador D.Eduardo Morales
Díaz, en nombre del Excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, ha inter-
puesto recurso Contencioso ante el
Tribunal Provincial contra el acuerdo
del Tribunal Económico Administra-
tivo Provincial de 14 de Enero de este
año que estima la reclamación de don
Mario Sánchez Gómez relativa al al-
cantarillado de la casa número 5 de la
calle de Morejón, de esta Corte, y di-
cho Tribunal ha mandado que se pu-
blique el presente anuncio en elBole-
tín Oficial de esta provincia para co-
nocimiento de los que tuvieren interés
directo en el negocio y quieran coad-
yuvar en él a la Administración.

ElSecretario,
P. H.

Carlos de Andrés
V.° B.°

El Juez,
(Firmado)V para que conste y en cumpli-

miento de lo mandado pueda tener lu-
gar su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, por lo que respecta
al litigante no comparecido D. Fer-
mín Martínez Gallego, extiendo la
presente que firmo en Madrid, a 14
de Septiembre de 1927.

(A.—1.306)

CENTRO
En virtud de providencia dictada

en el día de hcy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Cen-
tro de esta Corte, Secretaría del que
refrenda, a instancia de D. Eusebio
Sánchez Martínez, en autos ejecutivos
promovidos por éste contra D. Juan
Julián García Gutiérrez, sobre pago de
pesetas, se saca a la venta, en pública
subasta, que se celebrará por primera
vez doble y simultáneamente en este
Juzgado y en el de igual clase de Al-
modóvar del Campo, el día diez de
Noviembre próximo, a las once, por
el precio de treinta mil pesetas, en
que ha sido tasada, la siguiente

El Oficial de Sala,
Francisco Cadenas Blanco

(C.-366)

Loque en cumplimiento de lo man-
dado se hace público a los indicados
efectos. Juzgados de primer» instancia

Madrid, 21 de Septiembre de 1927.
El Oficial de Sala,

Francisco Sánchez Sola

BUENAVISTA

(Núm. 2.203) (E.—671) En virtud de lo acordado por el Juz-
gado de primera instancia del distrito
de Buenavista de esta Corte, en los
autos de procedimiento sumario de la
Ley Hipotecaria, seguidos por D. Ri-
cardo Mariana Alvaro, contra doña
Enriqueta Herrera Cáceres, se pone a
la venta, en pública subasta, per ter-
cera vez, sin sujeción a tipo, y térmi-
no de veinte días, la siguiente finca:
Una parcela de terreno, en esta Capi-

tal, a la izquierda del Camino
de Canillas, barrio de la Pros-
peridad, en la semicalle llama-
da de Canillas, situada a la
parte izquierda o lindero Oeste
del Canalillo; tiene su fachada
a la citada calle o semicalle de
Canillas, y linda: por su fren-
te, por la repetida calle o semi-
calle de Canillas y con los te-
rrenos propiedad de los here-
deros de Mahou y señores de
Villapadierna; por la derecha,
entrando, al Este, con terrenos

JUDICIALESTRIBUNAL PRO PINCIAL Finca

be lo

CONTENCIOSO-AOMINISTRATIVO
«Quinto Casa de Gallino y Campi-

llo», sito en término de Almo-
dóvar del Campo, que linda:
por Saliente, camino Real de
la Plata yCordel; Mediodía, el
mismo y dehesa Calderones,
propiedad de los moradores de
la aldea de Viñuela, constitui-
des en Sociedad agrícola; Po-
niente, lamisma y arroyo del
Brezoso hasta camino de Al-
madén, y Este camino yNorte,
el mismo camino de Almadén.
Tiene una cabida total, dentro
de su perímetro, de cuatrocien-
tas sesenta y siete hectáreas,
cuarenta y dos áreas yonce een-
tiáreas, que ocupa el cordel o
cañada real titulada «La Sorie-
na», que cruza la finca de Norte
a Mediodía; una hectárea, no-
venta y tres áreas y veinte een-
tiáreas de tres enclavados y
una casita perteneciente a los
herederos de Anastasio Rome-
ro existe en la parte Mediodía
y junto al referido cordel, y
sesenta y cuatro áreas y cua-
renta eentiáreas, que ocupa el
camino de la Plata, quedando
como cabida de la finca y de la
propiedad de D. Juan Julián
García Gutiérrez cuatrocientas
cuarenta y cinco hectáreas, dos
áreas y cuarenta eentiáreas, o
sean seiscientas noventa v un

Audiencia Territorial de Madrid

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Adminis-
tración, se anuncia que por el Procu-
rador D.Fernando Várela, en nombre
de la Sociedad Anónima «Fiat Hispa-
nia», se ha interpuesto un recurso
Contencioso sobre revocación de los
acuerdos del Ayuntamiento de esta
Corte de 23 de Julio y 11 de Agosto
de 1927, que prohiben la rotación del
anuncio luminoso giratorio que dicha
Sociedad tiene instalado en su domi-
cilio social.

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala de la Audiencia Terri-
torial de esta Corte,
Certifico: Que ante la Sala segunda

de loCivilde esta Audiencia, Relato-
ría-Secretaría del Licenciado D. Ga-
briel Espinosa, penden en apelación
unos autos, seguidos por D. Fermín
Martínez Gallego con D. Ángel Mar-
tínez Donas, sobre reclamación de sa-
larios, en los cuales se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento ypar-
te dispositiva dicen así:

Madrid, 22 de Septiembre de 1927.
El Oficial de Sala,

Licdo. Enrique Torres

Sentencia
Número 155. En la Villa y Corte

de Madrid, a doce de Septiembre de
1927. En el recurso de revisión inter-
puesto ante esta Superioridad por don
Ángel Martínez Donas, que se halla
representado y defendido por el Le-
trado D. Tomás Revilla, contra sen-
tencia dictada por el Juez Presidente
del Tribunal Industrial de esta Corte,
en 22 de Junio del corriente año 1927,
en los autos seguido contra él por don
Fermín Martínez Gallego, que no ha
comparecido ante esta Audiencia, ha-
llándose representado por los Estra-
dos del Tribunal, sobre reclamación
de salarios,

del Canal de Isabel II;al Oes-
te, con terreno hoy de D. Beni-
to Ramos y Barrero, y por el
testero o espalda, al Norte, con
terrenos hoy de doña Simona
Magano, y comprende una su-
perficie de tres mil doscientos
cuarenta y un metros diez de-
címetros cuadrados, equivalen-
tes a cuarenta y un mil sete-
cientos cuarenta y cinco pies
cuarenta y tres decímetros de

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el asunto y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por D.Pau-
lino Fernández Martos se ha inter
puesto un recurso Contencioso sobre
revocación de los acuerdos de la Co-
misión Municipal Permanente del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid
de 13 y 27 de Julio de 1927, por los
que le fueron denegados los sueldos o
remuneración de los servicios que,
como Profesor Módico agregado al La-
boratorio Municipal, tiene prestados
y reconocidos por la Corporación.

otro, también cuadrados
La subasta tendrá lugar en este

Juzgado, el día doce de Noviembre
próximo, a las once, bajo las siguien-
tes condiciones:

Fallamos. fanegas, de las cuales veinti-
nueve están plantadas de oli-
vos de más de treinta años, ex-
cepto unas tres fanegas, las
cuales son de plantación re-
ciente, y el resto de la finca se
halla dedicado a pastos y de
monte alto y bajo. Dentro de
esta finca, y como en el centro
de ella, existe una casa de la-
bor con dependencias apropia-
das a su destino, y diferentes

Madrid, 22 de Septiembre de 1927
El Ofieial de Sala,

Emilio de Ignesón Paz

Que debemos declarar y declaramos
no haber lugar al recurso de revisión
interpuesto por D. Ángel Martínez
Donas, contra la sentencia dictada
por el Juez de primera instancia Pre-
sidente del Tribunal Industrial de
esta Corte, con fecha 22 de Junio del
corriente año, por la que condena a
D. Ángel Martínez Donas a que pa-
gue al actor Fermín Martines Gallego
la cantidad de 330,65 pesetas, en con-
cepto de resto de salarios devengados.
Así por esta Nuestra sentencia que a

más de notificarse en Estrados y de
hacerse notoria por edictos, se publi-
cará su encabezamiento y parte dis-
positiva en el Boletín Oficial de esta

provincia por la incomparecencia en
esta segunda instancia del demandan-
te D. Fermín Martínez Gallego, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.
Fernando Bernáldez.— Manuel Mu-

Primera. Los licitadores, para to-
mar parte en ella, deberán consignar,
previamente, en la mesa del Jrzgado
o establecimiento destinado al efec-
to, el diez por ciento de la can-
tidad de dieciocho milsetecientas cin-
cuenta pesetas, o sea el setenta ycin-
co por ciento del precio fijado a dicha
finca en la escritura base de los autos

que sirvió de tipo para la segunda su-
basta.

ElProcurador D. Eduardo Morales
Díaz, en nombre del Excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, ha inter-
puesto recurso Contencioso Adminis-
trativo ante el Tribunal Provincial.
contra el acuerdo del Tribunal Econó-
mico Administrativo de 17 de Diciem-
bre de 1926, que declaró que la Socie-
dad «Salgado y Compañía» no estaba
obligada al pago del arbitrio sobre co-
ches de lujo, ydicho Tribunal ha man-
dado que se publique el presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia para conocimiento de los que
tuvieren interés directo en el negocio
yquieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración.

habitaciones para las depen-
dencias; está inscripta al tomo
setecientos cuarenta y uno, li-
bro ciento noventa y uno, folio
doscientos once, finca número
siete milnovecientos ochenta y
y seis, inscripción primera.
A esta finca está agregada la
siguiente: una tierra segregada
del quinto de Calderones, con
una cabida de ochocientas la-

Segunda. Los autos y la certifica-
ción del Registro a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la Ley Hipotecaria, estarán
de manifiesto en la Secretaría del que
refrenda, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titu-
lación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continuarán
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negas, seis celemines, equiva-
lentes a quinientas quince hec-
táreas y cuarenta y ocho áreas
y sesenta y nueve eentiáreas,
que linda: al Norte y Poniente,
la Sociedad Agrícola; Saliente,
terreno del señor García Gutié
rrez, y Mediodía, con el del
Ganado, inscripta al tomo se-
tecientos setenta y nueve, fo-
lio diecinueve, finca número
ocho mil seiscientos cuarenta y

actual residencia y que existe motivo
racional para creer que ocultará o
malbaratará sus bienes en daño de sus
acreedores, procede decretar el em-
bargo preventivo solicitado de cuenta
y riesgo del demandante y sin la pres-
tación de fianza, por tener el mismo
responsabilidad conocida.

Finca
Una porción de terreno en la Ciudad

de Barcelona, barriada de San
Juan de Orta, de superficie
aproximada tres mildoscientos
sesenta y cuatro metros cua-
drados, de los cuales, en cuanto
a dos mil setecientos ochenta y
ocho metros cuadrados, son
edificables, y el resto viales, y
linda: por su frente, Sur, con
la carretera de Gracia a Man-
resa; por la derecha entrando,
Este, con D. Francisco Canal
y Cátala; por la izquierda u
Oeste, con, el eje de una calle
en proyecto, que se denomina-
rá calle Unión, cual eje viene
determinado por un mojón si-
tuado en el once del mismo eje,
con el de la calle de San Ono-
fre y el primer pilar que, en
dirección de Barcelona a Man-
resa, se encuentra en la media-
neríadepropiedaddel Sr. Garre-
ras en su fachada a la citada
carretera, y por atrás, Norte,
con la referida calle de San
Onofre; cuyos linderos, excepto
el de la proyectada calle de la
Unión, están todos dentro de
la heredad Manso Besará o de
terreno procedente de dicha
heredad. Dentro de la parte
edificable de dicho terreno se
han levantado nueve construc-
ciones de planta baja, que ocu-
pan entre todas trescientos
ochenta y siete metros cuadra-
dos; otra de cincuenta metros
cuadrados; otra de sesenta y un
metros, también cuadrados;
otras de tres plantas de setenta
y tres metros de superficie, y
otra de dos plantas, con sesen-
ta metros, también superficial.

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar doble y simultáneamente en 6l lo-
cal de este Juzgado y en el de prime-
ra instancia que corresponda de la
Ciudad de Barcelona, el día diez de
Noviembre próximo, a las doce de su
mañana; que al efecto se ha señalado,
sirviendo de tipo para dicha subasta,
la cantidad de ochenta y dos milqui-
nientas pesetas, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de aquél, y que para tomar
parte en el remate, los licitadores que
lo intenten deberán consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o

•en el establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento del indicado
tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, y si se hiciesen dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación en-
tre los dos rematantes, debiendo ha-
cerse la consignación del precio a los
ocho días siguientes al de la aproba-
ción del remate; advirtiéndose, ade-
más, que los títulos, suplidos por cer-
tificación del Registro de la Propie-
dad, se hallan do manifiesto en la Se-
cretaría del que autoriza, y que los
licitadores deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir
otros, ad virtiéndose también que las
cargas o gravámenes anteriores y pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante las acep-
tay queda subrogado|en la responsabi-
lidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a treinta de Sep-
tiembre de mil novecientos veinti-
siete.

De Lara y Torres (José María), do-
miciliado últimamente en la calle de
Fernando VI,número 1, donde tenía
instalada una Agencia de sustitucio-
nes para el Ejército, que dirigía di-
cho señor, comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Hospicio de
esta Corte, Secretaría del Sr. de Anto-
nio, o en la Cárcel Celular de Madrid,
a responder de los cargos que le resul-
tan en la causa que contra el mismo
se instruye bajo el número 341 de
1927, que se sigue por el delito de ten-
tativa de estafa; apercibido que, de no
verificarlo, será declarado rebelde,
parándole el perjuicio a que haya
lugar.

Su señoría, por ante mí el Secreta-
rio,dijo: De cuenta y riesgo del Exce-
lentísimo Sr. D. Santiago Alba y Bo-
nifaz se decreta el embargo preventi-
vo de bienes de D.Francisco Martí-
nez de las Rivas, en cuanto sean sufi-
cientes a cubrir las nueve milpesetas
reclamadas en la demanda, sus inte-
reses legales desde lapresentación de
la misma y las costas, Jimitándose por
ahora dicho embargo a las acciones
del Banco de Bilbao, en Bilbao, depo-
sitadas en el mismo, propiedad de di-
cho Sr. Martínez de las Rivas, o indi-
visa con otros partícipes, expidiéndo-
se, para que tenga lugar la retención
de las que le correspondan, el oportu-
no exhorto al Juzgado de igual clase
de dicha Ciudad, y siendo desconoci-
do el domicilio del referido señor, no-
tifíquese e este auto por medio de cé-
dula fijada en el sitio de costumbre e
inserta en el Boletín Oficial de es1 a
provincia. —

Lo mandó y firma su se-
ñoría, doy fe.

—
Luis de Blas y Ribe-

ra.
—

Ante mí, Roque Novella.

seis, inscripción primera
Y se advierte a los licitadores: que

para tomar parte en la subasta habrán
de consignar, previamente, sobre la
mesa del Juzgado, ol diez por ciento
de la expresada tasación; que no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del indicado tipo;
que sale a "subasta sin haberse su-
plido, previamente, la falta de títu-
los de propiedad; el precio del remate
no se destinará al pago de los gravá-
menes anterieres o preferentes si los
hubiere, los cuales quedarán subsis
tentes y se subrogará el licitador, y
que si hubiere dos posturas iguales
se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes, y que los autos se
hallan de manifiesto en la Secretaría,
a los efectos consiguientes.

Madrid, 26 de Septiembre de 1927.
El Secretario,

Ramón Anguita
P. S.,

V.° B.°
El Juez instructor,

Julián Muñoz
(B.—1.502)

De la Aldea (Alejandro), domicilia-
do últimamente en Zaragoza, hotel
«El Sol», comparecerá, en término de
cinco días, ante el Juzgado instructor
del distrito del Hospicio de esta Cor-
te, Secretaría de D.José María de An-
tonio,para ser oído en declaración, sin
juramento, en causa por amenazas,
instruida por dicho Juzgado; bajo
apercibimiento de que, si no lo veri-
fica, la orden de citación se converti-
rá en orden de detención, con arreglo
al artículo 487 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Madrid, cinco de Octubre de mil
novecientos veintisiete.

ElSecretario,
Ricardo Gómez

Y para que sirva de notificación a
D.Francisco Martínez de las Rivas,
cuyo actual domicilio se desconoce,
expido el presente para su inserción
en el Boletín Oficial, en Madrid, a
cuatro de Octubre de mil novecientos
veintisiete.

V.° B.°
El Juez de 1.a instancia,

Rodrigo
—1.313)

CONGRESO
Por el Juzgado de primera instan-

cia del distrito del Congreso de esta
Corte, y en la pieza separada sobre
embargo preventivo, dimanante de
los autos de mayor cuantía promovi-
dos por el Excmo. Sr. D Santiago
Alba y Bonifaz, contra D.Francisco
Martínez de las Rivas, sobre reclama-
ción de cantidad, se ha dictado el
siguiente

El Secretario,
Roque Novella

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Luis de Blas (A.—1.316)
Madrid, 24 de Septiembre de 1921

El Secretario,
P.S.,

Elseñor Juez de primera instancia
del distrito del Congreso de esta Ca-
pital, en providencia dictada en el día
de hoy, ha admitido la demanda de
juicio declarativo de mayor cuantía,
incoada por D. Santiago Alba y Bo-
nifaz, contra D. Francisco Martínez
de las Rivas, cuyo actual domicilio se
desconoce, sobre reclamación de can-
tidad, de laque se ha conferido tras-
lado al demandado, y en su conse-
cuencia a solicitud del actor se empla-
za por medio de esta cédula, que se in-
sertará en el Boletín Oficial de esta
provincia, al D. Francisco Martínez
de las Rivas, para que en el improrro-
gable término de nueve días compa-
rezca ante el Juzgado del referido
distrito, personándose en forma en
dicho juicio, previniéndole que, si no
compareciere, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho; y que
las copias de la demanda y documen-
tos se encuentran en la Secretaría a su

Bonifacio Suárez
(B.- 1.507)

HOSPITAL

Auto Don Francisco Fabié y Gutiérrez de
Juez, D.Luis de Blas y Ribera.

—
Madrid, cuatro de Octubre de milno
vecientos veintisiete.

—
Por formada

la presente pieza; y

la Rasilla, Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospital de esta
Corte,
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo y por la Se-
cretaría del refrendante se tarmitan
autos ejecutivos promovidos por don
Antonio Moreno Sandoval, represen-
tado por el Procurador D. Santiago
Ballesteros, contra D. Venancio Váz
quez Rodríguez, en estado de rebel-
día, sobre reclamación de siete mil
quinientas pesetas de principal, inte
reses, gastos ycostas, en cuyos autos,
en providencia de veintiséis del ac-
tual, se ha acordado la venta, en pú-
blica subasta, por segunda vez, y tér-
mino de veinte días, de la finca em-
bargada al deudor que se describe así:
Una finca sita en Sarria, provincia de

Lugo, destinada a huerta y jar-
dín, en el centro de la cual se
eleva una casa hotel, y en uno
de los ángulos un pabellón pa-
ra cocheras y habitación del
jardinero, cuya situación, lin-
deros y construcción son las si-
guientes:

Superficie.
—

Los cuatro lados de esta
finca que constituyen un cua-
drilátero regular, formando un
área que mide tres mil nove-
cientos ochenta y cinco metros
cuadrados.

Resultando que por el Procurador
D. Santiago Ballesteros, a nombre y
con poder del Excmo. Sr. D. Santia-
go Alba y Bonifaz, en escrito de vein-
titrés de Septiembre último que co-
rrespondió a este Juzgado, se formuló
demanda de mayor cuantía sobre re-
clamación de nueve milpesetas, im-
porte de servicios profesionales, con-
tra D.Francisco Martínez de las Ri-
vas, en la que por medio del otrosí a
que se refiere el anterior testimonio,
solicita el embargo preventivo de bie-
nes del demandado, fundado en que
de los documentos que acompañaba
resultaba comprobada la existencia de
los requisitos exigidos por el artículo
mil cuatrocientos de la ley de Enjui-
ciamiento Civil,y entre ellos, que di-
cho señor no tiene domicilio conocido
y ha desaparecido de los que tuviera,
sin dejar nadie que diera razón de su
residencia, o en todo caso era persona
que, por su régimen de vida, permitía
concebir la sospecha de que pueda
malbaratar sus bienes, cuya demanda
fué admitida por providencia de ayer,
acordándose la formación de esta

disposición
Madrid, tres de Octubre de milno-

vecientos veintisiete.
El Secretario,

P. S
Gabriel Arredondo

(A.—1.317)

CHAMBERÍ
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de Chamberí de esta
Corte en autos de juicio sumario es-
pecial seguido por el Procurador don
Hilario Dago yCuchillero, en nombre
del Banco Hipotecario de España,
contra D.Eduardo Bochs y Vila, so-
bre secuestro y posesión interina de
una finca hipotecada en garantía de
un préstamo de cincuenta y cinco mil
pesetas, he acordado sacar a la venta,
por segunda vez, en pública subasta,
la siguiente

pieza

Considerando que concurriendo en
este casó los requisitos que establece
el artículo mil cuatrocientos de la ley
de Enjuiciamiento Civily entre ello3
que D.Francisco Martínez de las Ri-
vas ha desaparecido de su domicilio
sin dejar persona que dé razón de su

El Secretario,
P. S.,

Luis Llana
V.° B.°

El señor Juez de 1.a instancia,
Javier Elola (A.—1.307)

Linderos.
—

Linda: al Norte, con calle-
jón público, que comunica la
calle del Porvenir con la carre-
tera de Nádela a Quiroga; al
Este, con dicha carretera, polr
donde tiene su entrada princi-
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pal; al Oeste, con huertas de
los señores Pazos, Juan Castro,
Franco, Condres Rey y viuda
de Castro, y al Sur, con la re-
ferida calle del Porvenir, por
donde tiene también entrada.

titulación, sin que tengan derecho a
exigir ninguna otra. te la titulación, y que las cargas, gra-

vámenes aneriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes y sin cance-
lar, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en lá
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Dado en Madrid, a veintisiete deSeptiembre de mil novecientos vein-
tisiete.

Cuarta La consignación del pre-
rio del remate se verificará a los ocho
días siguientes al de su aprobación.

El Secretario judicial, Quinta. Los títulos de propiedad
suplidos por certificación del Regis-
tro se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado y los licita-
dores deberán conformarse con ellos,
sin derecho a exigir ningún otro.

Descripción.
—

Esta finca está cerrada
sobre sí, siendo el cerramiento
de verja de hierro, con puerta
cochera por la carretera, o sea
por el Este, verja con puerta
también de hierro por la calle
del Porvenir; verja y muro por
el callejón, y cerco de piedra
de mampostería que la separa
de los huertos indicados por el
lado Sur. En el centro de esta
propiedad se eleva un hotel que
consta de planta de sótanos,
planta baja, con vestíbulo des-
pacho, sala, comedor, cocina,
despensa y retrete; planta prin-
oipal, dividida en dos gabine-
tes, cinco dormitorios yretrete,
y de un desván debajo de la ar-
madura. En el ángulo Nordes-
te de la finca, y apoyándose en
las paredes de manipostería de
cerramiento, existe un pabellón
de planta baja y construcción
lijera, destinado a cochera y
habitación del jardinero.

P. S.
Ángel Vitriz

Francisco Fabié
(A.-1.315) Ypara su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, expido el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a primero de Octu-
bre de milnovecientos veintisiete.

El Secretario,

INCLUSA Sexta. El remate podrá hacerse a
calidad de ceder a un tercero.Don Dimas Camarero y Marrón, Juez

de primera instancia del distrito de
la Inclusa de esta Corte.

Séptima. Las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remata.

P. S.
Arturo RoldanPor el presente, y a virtud de lo

acordado en los autos que ¡sigue el
Banco Hipotecario de España, contra
D. Salvador Cánovas Cervantes, so-
bre secuestro, posesión interina y ven-
ta de la finca a que después se hará
mención, hipotecada en garantía de
un préstamo, se anuncia la venta, en
pública subasta, de la siguiente

V.° B.°
El Juez de 1.a instancia,

Antonio Falcón
(D.—189)

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia con quince
días de antelación, cuando menos, al
señalado para la subasta, se expide
el presente en Madrid, a cinco de Oc-
tubre de mil novecientos veintisiete.

El Secretario,
Ledo. José Torres

ALCALÁ DE HENARES
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia de Alcalá de Henares y su partido
en autos ejecutivos seguidos por el
Procurador D.Pablo Ripoll, en nom-
bre de D. Luis García Plaza, contra
la Sociedad en Comandita «Señores
Rodríguez y Morales», sobre pago de
pesetas, se sacan a la venta, en pú-
blica subasta y término de ocho días,
diversos géneros, comestibles y efec-
tos, en la cantidad de catorce milcua-
renta y cinco pesetas en que han sido
tasados, y que se encuentran deposi-
tados en poder de D. Francisco Gon-
zález Casanova, vecino de Canillas,
carretera de Aragón, número cuarenta

Finca
Casa hotel en el Real Sitio de San

Lorenzo del Escorial, calle de
los Infantes, en su desemboca-
dura a la carretera de Guada-
rrama, sin número de orden.
Consta de dos plantas en fa-
chada principal, y una en fa-
chada posterior, con semisóta-
nos; su línea de fachada alNor-
te, se compone de tres, una de
seis metros, otra de seis metros
noventa centímetros y otra de
veintitrés metros setenta ycin-
co centímetros; la de fachada
posterior al Sur, es de veinti-
cuatro metros ochenta centíme-
tros; la de la izquierda o Este,
de nueve metros veinticinco
centímetros, y la de la derecha
n Oeste, de trece metros cua-
renta y cinco centímetros. Se
halla construida sobre un solar
de mil ciento noventa y ocho
metros cuadrados con noventa
y cuatro decímetros; que linda:
por su frente, al Norte, con la
calle de los Infantes, en su
desembocadura a la carretera
de Guadarrama; por la izquier-
da, entrando o Este, con la ca-
lle de Arostegui; por la dere-
cha, u Oeste, con la finca pro-
piedad de doña Carmen Larru-
cen, finca de la cual procede y
de que se segregó, y por el tes-
tero, o espalda al Sur, con la
calle de Sarmiento de Bengoa.
De dioha superficie ocupa la
casa hotel trescientos metros
cuadrados, o sean tres mil
ochocientos sesenta y cuatro
pies cuadrados y el resto se

Dimas Camarero
(A,—1.309)

Construcción.
—

La de los muros de es-
te hotel es de mampostería con-
certada con sillería de granito,
siendo de esta última materia
el zócalo, jambas y dinteles de
los huecos exteriores, ángulos
y cornisas; sus pisos son de pi-
notea, su cubierta de teja pla-
na y su carpintería de taller de
puertas y ventanas de pino ro-
jo, moldada a dos haces. Ins
crita al folio ciento cincuenta y
nueve vuelto del tomo cuaren
ta y siete del Ayuntamiento de
Sarria, finca número tres mil
ochocientos diez, inscripción
tercera.

PALACIO
En virtud de lo acordado en provi-

dencia dictada en el día de hoy por el
Sr. D. Antonio Falcón y Juan, Juez
de primera instancia del distrito de
Palacio de esta Capital, en los autos
que se siguen por elprocedimiento es-
pecial sumario de la ley Hipotecaria a
instancia de doña María Manuela Fer-
nández del Torco e Izquierdo, repre-
sentada por el Procurador D. Luis
Guinea y Sautu, contra D.Felipe Sa-
gaseta Ruiz, sobre pago de ciento se-
senta y tres miluna pesetas con veinte
céntimos de principal, intereses y cos-
tas, se saca a la venta, por primera
ra vez, en pública subasta y por el
tipo de ciento sesenta mil pesetas,
pactado en la escritura de hipoteca, Ja
siguiente

y nueve
Para cuyo acto, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de José Canalejas, nú-
mero uno, se ha señalado el día ve'n-

tiuno de Octubre próximo, a las doce
de la mañana, haciéndose presente:
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
avalúo, y que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del
valor de los bienes, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar doble y simultáneamente en es
te Juzgado, calle del General Casta-
ños, número uno, y en el de igual cla-
se de Sarria, se ha señalado el día ca-
torce de Noviembre próximo, a las on-
ce horas oficial, y se llevará a efecto
bajo las condiciones siguientes:

Finca
Una casa situada en esta Capital y su

calle ae Andrés Mellado, seña-
lada hoy con el número cuatro;
que linda: por su freute al Oes-
te, con la expresada calle de
Andrés Mellado; por la dere-
cha, entrando, con la casa nú
mero sesenta y dos de la calle
de Alberto Aguilera, y dos de
la antes citada de Andrés Me-
llado; por la izquierda, con la
casa número seis de dicha calle
de Andrés Mellado: propia de
D. Escolástico Montero, y por
la izquierda, con patio de la
casa número cinco de la calle
de Guzmán el Bueno, antes so-
lares del Banco Hipotecario Co-

Alcalá de Henares, treinta de Sep-
tiembre de mil novecientos veinti-
siete.

Primera. Que esta segunda subas-
ta sale oon la rebaja del veinticinco
por ciento de la valoración pericial
que sirvió de tipo para la primera, o
sea ahora por la cantidad de ciento
doce mil quinientas pesetas.

El Secretario,
P. S.

José Maroto

El señor Juez,
Manuel M.Cavanillas

V.° B.°

Segunda. Que no se admitirán
proposiciones que no cubran, Dor lo
menos, las dos terceras partes del tipo
actual de ciento doce mil quinientas
pesetas.

-1.314)

halla destinado a jardín GUADALAJARA
Para la celebración del remate, do-

ble y simultáneamente, ante este Juz-
gado y el de igual clase de San Lo-
renzo del Escorial, se ha señalado el
día cuatro de Noviembre próximo ve-
nidero, a las once de su mañana,
fijándose como condiciones las si-
guientes:

Primera. Servirá de tipo para la
subasta la cantidad de cincuenta y
dos milpesetas, y no se admitirá pos
tura inferior a las dos terceras par-
tes de esa suma.

Don Julián García Sáinz de Baranda,
Juez de instrucción de esta Capital
y su partido.

Tercera. Que la subasta acordada,
como queda dicho, será doble y si

nultáneamente en ambos Juzgados el
ta y hora señalados.

lonial
Por el presente se instruye a los

parientes más próximos del interfecto
Eusebio Cuenca Cambronero, de se-
senta y cuatro años de edad, natural
de Fuencarral, de los derechos y ac-
ciones que les concede el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
pues así lo tengo acó dado en provi-
dencia de hoy, dictada en el sumario
número 37 de 1927, que instruyo en
este Juzgado por muerte de dicho
interfecto, ocurrida el día 23 de Julio
del año actual, en término municipal
del pueblo de Mohemando.

Cuyo remate deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sita en la calle del General Castaños,
número uno, el día ocho de Noviembre
próximo, a las once de su mañana,
previniéndose: que no se admitirán
posturas que no cubran el tipo seña-
lado; que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar, previamen-
te, los licitadores que lo intenten , en

la mesa del Juagado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una canti-
tidad ig al,por lo menos, al diez por
ciento del expresado tipo, y que los
autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la vi-
gente leyHipotecaria, estarán de ma-
nifiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta comobastan-

ICuarta. Que para tomar parteen

h jremate deberán consignar los lici-
tadores el diez por ciento efectivo
del indicado tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Quinta. Que si resultaren dos pos-
turas iguales se abrirá nueva licita-
ción entre los dos rematantes ante
el Juzgado que conoce de los autos ,
adjudicándose al que resulte mejor
postor.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento en
efectivo de la cantidad señalada como
tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Sexta. Que los autos y las certifi-
caciones de carga y de títulos de la
nnca estarán de manifiesto en la Se-
cretaría del refrendante para que pue-
dan ser examinadas, y que los rema-
tantes tendrán que conformarse con la

Dado en Guadalajara, a 23 de Sep-
tiembre de 1927.

P. S.
Luis Marín

Julián García
Tercera. Si se hicieren dos postu-

ras iguales en los distintos Juzgados,
(B.-1.505)
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3.989, idem, id., José Miralles Za-
carías, 23 años, idem.

3.990, idem, id., Francisco Sanz
Enciso, 37 años, idem.

3.991, idem, id., Ventura Olmedo
Valera, 41 años, Aranjuez.

3.99-, idem, id., Francisco Lloren-
te Llórente, 24 años, Tetuán.

PEDREZUELA
Juzgados municipales Sesenta y tres libras de chocolates,

marca «El Fondak» y cuatro del nú-
mero dos.

El día 2 de Octubre próximo ten-
drán lugar en estas Casas Consisto-
riales, bajo la presidencia del señor
Alcalde o Concejal en quien delegue
las subastas siguientes:

BUENAVISTA Una lata de media arroba de bonito.
Setenta y dos latas de sardinas de

varias marcas y tamaños.
Quince paquetes de galletas^J^^l

En el expediente de juicio verbal
que por reparto correspondió a este
Juzgado municipal del distrito de
Buenavista, sito en la calle de Belén,
número dos, piso segundo, a instan-
cia de D. Antonio Pérez Osorio, re-
presentado en autos por el Procurador
D.Esteban Perales Caballero, contra
doña Soledad Peñalva, en la actuali-
dad en ignorado paradero, se ha seña
lado para que tenga lugar la celebra
ción del juicio verbal que se solicita
el día trece de Octubre próximo, a las
diez y media de su mañana, a cuyo
acto deberá usted concurrir con los
documentos, testigos o demás medios
de prueba de que haya de vabrse,
bajo apercibimiento que, de no hacer-
lo, le parará en su rebeldía el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho.

A las once, aprovechamiento de
pastos de primavera de la Dehesa
bajo el tipo de 3.v 00 pesetas.3.993, idem, id.,Raimundo Lozano

Pórtela, 27 años, Villamantilla.
\u25a0Veinticinco latas de leche, marca
«La Lechera» .

Cincuenta y una latas de pimientos
de varias clases y tamaños.

Siete de guisantes, tamaño medio.
Cinco frascos de fruta, marca «Tre-

3.994, idem, id.,Pablo Loncero Ca
brera, 41 años, Brúñete.

A las doce, pastos sobrantes de in.
vierno, bajo el tipo de 1.500 pesetas.

3.995, idem, id.,Marciano Montero
Martín, 25 años, Pozuelo de Alarcón.

Las subastas se verificarán por plie-
gos cerrados, conforme al modelo que
se inserta a continuación, los que se
presentarán durante media hora, acre-
ditando haber consignado en la Depo-
sitaría de este Ayuntamiento el 5 por
100 del tipo de subasta.

vijano» 3.996, armas, idem, Raguar Laf-
guist Saudvall, 34 años, Madrid.
'3.997, idem, id.,Luis Guinea San-

tu, 44 años, idem.

Diez latas de albaricoque.
Ocho kilos ochocientos gramos de

achicoria.
Sesenta y ocho kilos de papel y

bolsas.
3.998, idem, id., Inocencio Ortiz

Castejón, 45 años, idem. Si alguna no tuviere efecto se cele-
brará la segunda a los diez días si-
guientes, a la misma hora.

Quince kilos de bujías. 3.999, idem, id., Domingo Bucero
Martínez, 61 años, Perales Tajuña.

4.000, idem, id., Manuel Martín
Ruano, 28 años, San Martín Vega.

Ocho botellas de escarchado, marca
«La Victoria», y treinta y ocho de
vinagreB

Pedrezueia, a 12 de Septiembre
de 1927.

!fD¡ 3ho kilos de sopa y sémola.
Treinta y tres botellas de vinos de

arias marcas y clases y sesenta y

4.001, caza, id., Gregorio Guadala-
jara Ruiz, 37 años, Madrid.

4.002, idem, id.,Alfonso Ruiz déla
Peña, idem.

Ypara que sirva de citación a doña
Soledad Peñalva, expido la presente
en Madrid, a veintiocho de Septiem-
bre de milnovecientos veintisiese.

El Alcalde,
Benito González

y nueve vacías Modelo de proposición
ElSecretario,

Mariano Serrataoó
Cinco latas de envases de galletas.
Treinta y cuatro botellas de jarabes

4.003, idem, id., Miguel Crespo Ló-
pez, 35 años, idem.

Don . ., vecino de ..., con cédula
clase ...., número ...., enterado del
anuncio de subasta de pastos ... de la
Dehesa, se compromete a su adquisi-
ción por el precio de ... pesetas ya
cumplir las condiciones económicas y
facultativas del pliego de subasta.

1.308) y licores 4.004, idem, id., José Sánchez San
chez, 31 años, idem.HOSPITAL

Tres botellas de anís.
Setenta kilos de legumbres varias.
Diecisiete arrobas de vino, alcoholDon Juan José González de la Calle,

4.Ó05, idem, id., Emilio Rodera
Martínez, 46 años, idem.

4.006, idem, id., Miguel Ayuso Ta-
bernero, 49 años, idem.

Juez municipal propietario del dis- y vinagre
trito del Hospital de esta Corte, Tres quintales de sal gorda y fina;y

Siete kilos de jabón.Hago saber: que en virtud de lo
acordado por providencia fecha de
hoy, dictada en los autos de juicio
verbal civil sobre pago de novecientas
una pesetas con treinta y seis cénti-
mos, seguidos a instancia de D. Ru-
perto Gómez Marañón, contra D.Flo-
rencio Muñoz, se sacan a la venta, en
pública subasta, los bienes embarga-
dos al demandado y depositados en
su poder, que constituyen el mobilia
rio y enseres propios de la industria
de venta al por menor de comestibles,
así como varios géneros de la misma
industria ycuyo detalle es como sigue:

4.007, idem, id., Vicente Araque
Ruiz, 39 años, idem

(Fecha y firma del proponente)
(Núm. 2.421) (E.— 685)Cuyos géneros y enseres han sido

tasados pericialmente en mil ciento
setenta y cuatro pesetas con noventa
céntimos Habiéndose señalado para
su celebración el día catorce del pró-
ximo Octubre y hora de las doce dé
su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sita en la calle de la
Magdalena, número veintidós, prin-
cipal; ad virtiéndose que para tomar
parte en la misma son requisitos in-
dispensables:

4.008, idem, id., José Prieto Ibá-
ñez, idem. SIETE1GLESIAS

4.009, idem, id., José Valcárcel Nú-
ñez, idem.

El día 30 de Septiembre actual ten-
drán lugar en esta Casa de Ayunta-
miento, bajo la presidencia del señor
Alcalde o Concejal que delegue, l&s
subastas siguientes:

4.010, idem, id., Vicente Illescas
San Juan, 43 años, idem.

4.011, idem, id., Eulogio García
Martín, 30 años, idem. A las diez de la mañana, el arrien-

do de pastos de esta Dehesa Boyal,
tasación 420 pesetas, para 150 reses
lanares; aprovechamiento desde pri-
mero de Noviembre a 28 de Febrero
próximos venideros.

4.012, idem, id.,Manuel Eernández
Arnesto. 30 años, idem.

4.013, idem, id.,Vicente Matey Gó-
mez, 33 años, idem.Primero. Depositar, previamente,

en la mesa del Juzgado o eu la Caja
general de Depósitos, el diez por cien-
to del total de la tasación.

4.014, idem, id.,Andrés Vólez Díaz,
32 años, idem.Enseres 4.015, idem, id.,Benito Bernardino
Macías. 33 años, idem.

A las doce de la misma, las leñas de
ramoneo de toda la referida Dehesa,
por la cantidad de 800 pesetas.

Tres zafras de hoja de lata para acei-
te, una de cuarenta y ocho arrobas,
otra de diez y otra de cinco arrobas,
con su servilla y juego completo de
embudos y medidas.

Segundo. Que no serán admitidas
posturas que no cubran, por lo menos,
las dos terceras partes del avalúo.

4.016, idem, id., Martín González
Olmcs; 23 años, idem. Los pliegos de condiciones están al

público en la Secretaría del mismo y
lo estarán en el acto de la subasta.Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia, y, en cum-
plimiento de lo ordenado, expido el
presente en Madrid, a veintisiete de
Septiembre de mil novecientos vein-
tisiete.

-
Visado por el señor Juez.

4.017, idem, id.,Pedro Ramírez Pe-
ñas, 39 años idem.

Tres tenajas de barro ,para vino, de
quince, ocho y cuatro arrobas de ca-
bida, respectivamente.

4.018, idem, id., Máximo Fernán-
dez Arnesto, 37 años, idem.

(Continuará)

Las proposiciones se harán en papel
correspondiente de la clase y timbre
que corresponda, admitiéndose los
pliegos durante la primera media ho-
ra, y será a pliego cerrado con arreglo
al adjunto modelo.

Un molino para café, de dos vo
tes, tamaño número tres.

an-

ayuntamientosUn mostrador dividido en dos cuer-
pos, de madera de pino pintada, con
tres tableros de mármol.

ElSecretario suplente,
Gregorio Esteve Sieteiglesias, 12 de Septiembre de

1927.Un sotabanco anaquelería, de igual
clase de madera, también pintado, y
tablero de mármol y la anaquelería
con palomillas de hierro.

V.° B.° CARABAÑA
ElJuez municipal,

Juan José G. de la Calle
Eldía 2 del próximo Octubre ten-

drán lugar en esta Casa Consistorial
las subastas que a continuación se ex-
presan, en las horas y bajo los tipos
que se detallan:

ElAlcalde,
MiguelPedrera

(A.—1.312) Modelo de proposiciónUn mostrador para despacho de
vino, de igual clase de madera, forra
do hasta su burladero de zinc, con
lebrillo de zinc y juego de medidas
de hoja de lata.

Don ..., vecino de ..., con cédula
personal número ... y de uso corrien-
te, enterado del anuncio de subasta
de ... de la Dehesa Boyal dejaste pue-
blo, desea ser rematante por ... (tan-
tas pesetas en letra) y se compromete
a cumplir las condiciones del pliego, y
presenta como fiador solidario para el
pago al vecino de este pueblo, Don...

\u25a0 Fecha y
\u25a0E.— 683)

Dirección General de Seguí idad De nueve a nueve y media de la
mañana, el arrendamiento de los pas-
tos de invierno de la «Dehesa Nueva
del Cerezo; 1.000 pesetas.Una báscula, de metal blanco, mar-

ca «La Cabe», de diez kilos de fuerza.
Dos juegos de pesas, uno de metal

y otro de hierro.

Mes de Julio de 1927 Y de diez a diez y media, el de la
habitació > titulada «Administración
Municipal», Avenida Alfonso XIII,
número 4; 125 pesetas.

Si no tuviera lugar la primera por
falta de licitadores, se celebrará la
segunda a los diez días después, bajo
la misma presidencia, hora y requisi-
tos marcados para laprimera, v ob-
servándose todo lo prevenido por la
Instrucción para la contratación de
obras y servicios a cargo de las enti-
dades municipales, fecha 2 de Julio
de 1924.

Lista de las licencias de uso de ar-
mas y de uso de armas de caza ypara
cazar, expedidas por esta Dirección
durante el próximo pasado mes.de fuerza

Una romana de ciento treinta kilos

Once frascos grandes y seis peque-
ños para vino. Número de las licencias, clase, dia,

nombres y apellidos, edad, vecindad

(Núm. 2.424)

Cuatro veladores y doce banquetas
de madera de pino, pintadas de color
rojo. (Continuación) ORIA Y GALINDEZ

Cuatro vasos grandes, veintidós
medios chicos, diez cortadillos, doce
cañas y seis copas de cristal.

3.985, caza, id., Alfonso Ayala Ga-
lán. 34 años, Madr d.

JOTEBÍA Y PLATEBÍA

3.986, idem, id., Benjamín Porras
San Cirilo,37 años, idem.

CLAVEL,8. T CABBEBA SAN JERÓNIMO ]

MADRID
Géneron 3.987, idem, id., Brígido Parrabera

González, idem.
Carabaña, 17 de Septiembre de 1927.

El Alcalde,
José Julián Diego

(Núm. 2.414) . (E.—688)

Doscientas latas de medio kilo y
sesenta y cinco de cuarto, tomates de
varias marcas.

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70,

Teléfono 63.202

3.988, idem, id., José Pardo Díaz;,
39 años, idem.


